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DECRETO

“Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior”

CONSIDERANDO QUE

9117,CURIBEAR

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo en un 
lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación que 
interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el 
empleado.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, y
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2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de Servicios, la 
cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones de servicio y por una sola 
vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para los empleados que tengan funciones 
específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe sobre el 
cumplimiento de la misma, dentro de los ocho (8) días siguientes a su vencimiento.

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 2.2.5.5.22 y 
siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones pueden ser;

3. Mediante reunión extraordinaria virtual del Consejo de Gobierno Estratégico, celebrada el 17 de 
agosto de 2022, según consta en el Acta No. 33, se aprobó la solicitud de comisión de servicios 
presentada por la doctora PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.754.992, quien desempeña el empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, 
código 020, grado 04, NUC Planta 0986, ID Planta 5650, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para que los veintiocho (28) 
servidores públicos de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, relacionados a continuación, 
participen de un intercambio de conocimientos con Campus Iberus - España, que consiste en 
realizar un curso de formación académica y visitas formativas, denominado “Fundamentos sobre 
Administración y Gestión Pública en España”, que se llevará a cabo de manera presencial en 
Zaragoza y Jaca (España), entre el 09 y el 20 de septiembre de 2022, ambas fechas inclusive, 
que comprenden los días de desplazamiento de ida y regreso al evento, el cual forma parte del 
Plan Institucional de Capacitación y del Plan Institucional de Incentivos y Bienestar de la 
Entidad:

LUIS RAÚL GÓMEZ ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13515768, 
SANDRA LILIANA RAMÍREZ GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21481662, 
ARCELINDA PEREA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 21560101, 
ESTELLA DEL SOCORRO GIRALDO CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
21659256, MARTHA ALICIA TABORDA HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 22059671, CLAUDIA MARIA OSPINA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 39168267, SARA EMILIA ARIAS CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39325428, CLAUDIA PATRICIA ZAPATA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39355820, CLAUDIA MARÍA GÓMEZ SEPÚLVEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
42891353, SILVIA MORENO ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43075199,
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del 
del 
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11/08/2022,

del 
del 
del 
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ALBA MARINA GIRÓN LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43091354, YULY 
ALEXANDRA PORRAS CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 43154107, 
PAOLA ANDREA GÓMEZ LLANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43207905, 
BEATRIZ ELENA OSPINA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43727034, 
CLAUDIA LILIANA GALLO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43828473, 
CARLOS ORLANDO ZULUAGA ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70826154, VENU KARIDY CHAMORRO CALDERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71367571, OMAR HUMBERTO VELÁSQUEZ ESPINAL, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71394120, JORGE ALBERTO LONDOÑO BENÍTEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71614489, HUBERTO ARIAS OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71626016, RUBÉN DARÍO VALDÉS GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71712084, MARIA VERONICA TOBÓN RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1017141186, ELIZABETH HERNÁNDEZ GUZMÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32256021, YERLIS PATRICIA BERTEL SERRANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
64571967, ADRIANA MARITZA RUEDA DIEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43506176, LILIA ELEDEC CALDERON MURGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43273409, BEATRIZ ELENA RESTREPO MÚNERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43088066 y JOSÉ JAIR JIMÉNEZ LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71634099.

HOJA N°

3000045915
3000047364
3000047362
3700012706

4. Con cargo a los recursos del contrato 4600013701 de 2022, mediante el cual se desarrolla el 
Plan Institucional de Capacitación de la Entidad, se asumen los costos del curso certificado de 
“Fundamentos sobre Administración y Gestión Pública en España”, el hospedaje, desayuno y 
almuerzo del 10 al 19 de septiembre de 2022; los demás gastos de viáticos (10 días ai 30%, 1 
día con el 50% y 1 día con el 100%) serán asumidos por la Gobernación de Antioquia con cargo 
a los siguientes certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 3000047366 del 11/08/2022, 

del 
del 
del 
del

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior a los siguientes servidores; LUIS 
RAÚL GÓMEZ ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13515768, SANDRA 
LILIANA RAMÍREZ GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21481662, ARCELINDA 
PEREA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 21560101, ESTELLA DEL 
SOCORRO GIRALDO CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21659256, MARTHA 
ALICIA TABORDA HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 22059671, CLAUDIA 
MARIA OSPINA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39168267, SARA EMILIA 
ARIAS CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 39325428, CLAUDIA PATRICIA 
ZAPATA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39355820, CLAUDIA MARÍA 
GÓMEZ SEPÚLVEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 42891353, SILVIA MORENO 
ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43075199, ALBA MARINA GIRÓN LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43091354, YULY ALEXANDRA PORRAS CARDENAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43154107, PAOLA ANDREA GÓMEZ LLANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43207905, BEATRIZ ELENA OSPINA MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43727034, CLAUDIA LILIANA GALLO MEJÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43828473, CARLOS ORLANDO ZULUAGA 
ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 70826154, VENU KARIDY CHAMORRO 
CALDERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71367571, OMAR HUMBERTO 
VELÁSQUEZ ESPINAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 71394120, JORGE ALBERTO 
LONDOÑO BENÍTEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 71614489, HUBERTO ARIAS

47357
47358

3000047361
3000047360

47367 del 11/08/2022, 3000047380 del 12/08/2022 y 3000047368 del 12/08/2022. Los 
gastos de transporte aéreo serán asumidos por la Gobernación de Antioquia por medio del 
contrato No. 4600013607 suscrito con SUBATOUR.
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente comisión de servicios al exterior se concede, sin perjuicio de la 
previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 129 de la Constitución 
Política, en caso que así se requiera.
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OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71626016, RUBÉN DARÍO VALDÉS GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71712084, MARIA VERONICA TOBÓN RAMÍREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1017141186, ELIZABETH HERNÁNDEZ GUZMÁN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32256021, YERLIS PATRICIA BERTEL SERRANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 64571967, ADRIANA MARITZA RUEDA DIEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43506176, LILIA ELEDEC CALDERON MURGAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43273409, BEATRIZ ELENA RESTREPO MÚNERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43088066 y JOSÉ JAIR JIMÉNEZ LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71634099, para que participen de un intercambio de 
conocimientos con Campus Iberus - España, que consiste en realizar un curso de formación 
académica y visitas formativas, denominado “Fundamentos sobre Administración y Gestión Pública 
en España”, que se llevará a cabo de manera presencial en Zaragoza y Jaca (España), entre el 09 y 
el 20 de septiembre de 2022, ambas fechas inclusive, que comprenden los días de desplazamiento 
de ida y regreso al evento

PARÁGRAFO: Con cargo a los recursos del contrato 4600013701 de 2022, mediante el cual se 
desarrolla el Plan Institucional de Capacitación de la Entidad, se asumen los costos del curso 
certificado de “Fundamentos sobre Administración y Gestión Pública en España”, el hospedaje, 
desayuno y almuerzo del 10 al 19 de septiembre de 2022; los demás gastos de viáticos (10 días al 
30%, 1 día con el 50% y 1 día con el 100%) serán asumidos por la Gobernación de Antioquia con 
cargo a los siguientes certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 3000047366 del 11/08/2022, 
3000047357 del 11/08/2022, 3000045900 del 06/01/2022, 3000045915 del 11/01/2022, 3000047358 
del 11/08/2022, 3000047365 del 11/08/2022, 3000047364 del 11/08/2022, 3000047361 del 
11/08/2022, 3000047363 del 11/08/2022, 3000047362 del 11/08/2022, 3000047360 del 11/08/2022, 
3000047359 del 11/08/2022, 3700012706 del 16/08/2022, 3000047367 del 11/08/2022, 3000047380 
del 12/08/2022 y 3000047368 del 12/08/2022. Los gastos de transporte aéreo serán asumidos por la 
Gobernación de Antioquia por medio del contrato No. 4600013607 suscrito con SUBATOUR.

ARTÍCULO TERCERO; Los servidores relacionados en el artículo primero de este Decreto, deben 
reintegrase a sus labores el día 21 de septiembre de 2022, y presentar ante su superior inmediato, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 
del 25 de noviembre de 2021.

Aprobó: T
Luz Stella Castaño Vélez 
Subsecretaría Tiento ¿

______________________________________________________________  
Los arriba firmantes^dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.


